
ADHESIÓN AL CONTRATO DE ENCOMIENDA

Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas para la FORMACIÓN
ENTIDAD ORGANIZADORA ACADEMIA FORMA3ALEMRIA

DATOS DE LA EMPRESA 

D/Dª  ………………………………………………………………………………………………………………………………………….,  con    D.N.I    . ..……………………………………………… 

Representante legal de la ENTIDAD     ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

con C.I.F:   …………………………………………… Cuenta Cotización:  _ _  / _ _ _ _ _ _ _  / _ _ 

Dirección ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Población ………………………………   Provincia     ………………………………………  C.P. :  ………………………………. 

Teléfono 1   …………………………..    Teléfono 2 (Obligatorio)   ……………………………………..   Email:     ……………………………… 

Dirección de Envío (rellenar si no coincide con la anterior)  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Actividad Empresa:………………………………………………………………….. Nombre Comercial:…………………………………………………………….   Horario    ………………………… 

PYME  NO   Plantilla Media año anterior     Fecha (si es de nueva Creación)  

ASESORÍA:    …………………………………………………………………………………………………………………………………………………..    Colaboradora    SI/NO 

Teléfono  :……………………………………………….    Email :    ………………………………………………………………………………..  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TRABAJADORES 

¿Dispone de Representante Legal de los Trabajadores? SI 

El representante legal de los Trabajadores, con Nombre………………………………………………………………………. con CIF:…………………………………… emite informe 
FAVORABLE para que se lleve a cabo la formación continua de los trabajadores de la empresa y para que así conste, firma a continuación: 

Firmado.: ………………………………………………………………………. 

ADHESIÓN AL CONVENIO DE FORMACIÓN 

Que conoce el Convenio de Agrupación de empresas de fecha 06 de Abril de 2016, constituido en torno a la Entidad Organizadora Academia 
Forma3Almeria S.L. y la empresa agrupada Novasesoris Contabilidades S.L.P.Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho Convenio se contienen 
y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del presente documento. Que en su poder obra documentación suficiente para acreditar válidamente la 
representación legal que ostenta de la empresa indicada. Que acepta las obligaciones y derechos  dispuesto en la Orden TAS 2307/2007, de 27 de Julio 
que en dicho Convenio se contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del presente documento, como: 

1. Identificar en cuenta separada o epígrafe específico de contabilidad “formación profesional para el empleo” y así garantizar su gratuidad. 
2. Encontrarse la empresa al corriente de pago frente a la Agencia Tributaria y Seguridad  Social.

Una vez aplicada la BONIFICACIÓN de la FORMACIÓN realizada DESCONTADO del importe de la formación de mis SEGUROS SOCIALES, autorizo a 
Academia Forma3Almerria S.L. a proceder al cargo por el citado concepto en mi cuenta: 

Número: __ __ __ __ /__ __ __ __ /__ __ / __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 

La devolución del cargo bancario efectuado por Academia Forma3Almeria S.L., por causas imputables a la empresa contratante, llevará aparejada 
una penalización derivada de los gastos de tramitación y recobro de un 30.

En ……………………………………………………….., a ……… de ……………………………………………de 20 __ __ 

Firmado: D/Dª…………………………………………………………………………………….. 
Representante legal Empresa (Administrador y/o Apoderado) 

 Gerente Academia Forma3Almeria 

Se le informa que los datos recogidos en este documento y aquellos requeridos serán incorporados a un fichero informatizado, del cual es responsable 
Academia Forma3Almeria, pudiendo ser comunicados a otras entidades con la finalidad de impartir y tramitar la formación objeto del presente 
documento. Podrá ejercer sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación u oposición)n, en el email: info@forma3almeria.com

Adh Cont. Enco. Ver 01.2025 10/12/2025

PYME  SI 

  NO
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 Convenio Agrupación de Empresas 
Primero  
Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la Formación 
Continua, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, 13 de febrero, por la 
que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación.  
Segundo  
Entidad organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores las empresas agrupadas acuerdan 
designar como Entidad Organizadora a Academia Forma3Almeria S.L. 
Tercero:  
Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la Entidad Academia Forma3Almeria S.L. las siguientes:  
1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan 

a) Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de inicio y de finalización de la formación de las
empresas agrupadas.  
b ) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control 
que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Estatal se desarrollen, respecto de las Acciones formativas en las que interviene como 
Entidad Organizadora.  
2ª.- Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas 
con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus trabajadores, así como la custodia de cuanta 
documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de 
control competentes y por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.  
3ª.- Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes, indicados en 
el capítulo V de la Orden Ministerial anteriormente citada.  
Cuarto  
Obligaciones de las empresas Agrupadas. Las Empresas Agrupadas deberán facilitar y estar en comunicación con la entidad organizadora cuando 
proceda, a fin de cumplir los objetivos formativos, calendarios fijados y conseguir la mayor calidad en las acciones formativas.  
Quinto  
Las empresas agrupadas compensarán económicamente a la entidad organizadora en base a las horas de formación realizadas, modalidades 
elegidas y según tarifas y precios/hora publicados en orden ministerial por la que se regula la financiación de las acciones de formación continua en 
las empresas.  
Sexto  
Adhesión de otras empresas y delegación, a estos efectos, en la entidad organizadora. Para ello suscribirán a tal efecto el correspondiente documento 
de adhesión, para lo cual se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión 
de que se trate.  
Séptimo  
La empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que finalice su vigencia deberá suscribir el correspondiente documento de 
baja en el mismo. A estos efectos se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las demás empresas agrupadas en la suscripción 
de la baja de que se trate.  
Octavo  
Entrada en vigor y vigencia del Convenio. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las partes. 

Almería a Fecha de: 

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:  Clientes 
Responsable: Academia Forma3 Almería S.L.; Finalidad:  Gestión de la relación con los clientes. Los datos personales se utilizan con la finalidad de gestionar los 
servicios contratados, tanto a nivel técnico como a nivel contable, fiscal y administrativo, y/o para notificarles incidencias o cualquier información de interés sobre sus 
servicios; Legitimación:  Legitimación según RGPD 2016/679 basada en la ejecución de un contrato (Art 6.1.b) y en el consentimiento del interesado (Art 6.1.a); 
Destinatarios: Bancos y entidades financieras, Administración Tributaria; Derechos: Acceder, rectificar y suprimir datos, así como otros derechos, como se explica en 
la información adicional en https://forma3almeria.com 

Asimismo, solicito su autorización para ofrecerle productos y servicios relacionados con los solicitados y fidelizarle como cliente.” 
 SI 

NO 

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS: Clientes 
¿Quién es el Responsable del tratamiento de sus datos? 
Identidad: Academia Forma3 Almería S.L. (en adelante Forma3Almeria) 
CIF: B-04781514 
Dirección Postal: Calle Benizalón nº8, Almería, Almería 
Teléfono: 950 150 352 
Correo electrónico: info@forma3almeria.com 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 
En Forma3Almeria tratamos la información que nos facilita con la siguiente finalidad: Gestión de la relación con los clientes. Los datos personales se utilizan con la finalidad de gestionar 
los servicios contratados, tanto a nivel técnico como a nivel contable, fiscal y administrativo, y/o para notificarles incidencias o cualquier información de interés sobre sus servicios 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
Los datos serán conservados mientras se mantenga la relación contractual y/o comercial, más un plazo máximo adicional de 5 años tras la finalización del ultimo contrato, en aplicación 
de la legislación civil, mercantil y fiscal, salvo que deban conservarse bloqueados para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
Legitimación según RGPD 2016/679 basada en la ejecución de un contrato (Art 6.1.b) y en el consentimiento del interesado (Art 6.1.a) 

¿A qué destinatarios se comunicarán los datos? 
Bancos y entidades financieras, Administración Tributaria, 

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Usted tiene derecho a obtener información sobre si en Forma3Almeria estamos tratando sus datos personales, por lo que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión 
y portabilidad de datos, y oposición y limitación a su tratamiento ante Academia Forma3 Almería S.L., Calle Benizalón nº8, Almería, Almería; o en la dirección de correo electrónico 
info@forma3almeria.com, adjuntando copia de su DNI o documento equivalente. También tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos o le afecte significativamente de modo similar. Asimismo, y especialmente si considera que no ha 
obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a estos efectos a la Agencia Española 
de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid. 



Nº de Orden 

Documento de adhesión al Contrato de encomienda de organización de la 
formación suscrito entre empresas al amparo de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, suscrito entre …. y otras. 

D/Dña , con NIF , 
como representante legal de la empresa , 
con CIF y con domicilo en , 

- Que la empresa __________________________________________________________
está interesada en su adhesión al contrato suscrito entre ACADEMIA
FORMA3ALMERIA S.L., como entidad externa y las empresas que en él se
relacionan, para la organización de la formación programada en dichas
empresas al amparo de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula
el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

- Que conoce el contenido de las condiciones y obligaciones incluidas en el
referido contrato.

- Que por el presente documento acepta las obligaciones y derechos que en
dicho contrato se contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de su firma,
momento en el que empezará a surtir sus efectos.

- La firma de este documento se prorroga indefinidamente hasta que una de las
partes remita por escrito su voluntad de causar baja de dicho acuerdo.

Lugar y Fecha: 

FIRMA FIRMA 
(Por el representante legal de la entidad 
externa) 

(Por el representante legal de la empresa) 

circunstancia que se credita mediante escritura… (lo que corresponda)

DECLARA 
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